
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0118/09/15 FOLIO No. 09/2015-01609 

VALIDO HASTA: 19 DE MARZO DE 2016 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
YRECLiRSOS NATURALES "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispUesto.en los· Articulas ·1°, 2º, 7º, ·19, 23, 24 y 28º de ta Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1·0 

y 2º de la Ley General de Desarrolla· Forestal Sustentable, 133 y 134 del .Reglamento de la Ley General .. de Desarrollo Forestal Sus_tentable, 3 

fracciones 1, XII. y XIII del Reglamento ·Interior de· la S¡¡icretarfa del Medio Ambiente y Recursos NaturaleS y el Manual de procedimientos para 1 

Expedi.ción.del C.ertificado.Fitosanitario de lmporté!:ción, se expide el pres~nte Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: CLA.UDl('.RODRIGUEZ MEZA 

_Descripción del producto a importar: ESCALERAS DE MADERA NUEVAS SIN 

.~ECUBRIMIENTO Mapte, Acer saccharum,· HAYA; Fagus grandifolia; Cefezo, Prunus avium; 

ROSt.E, Quei'cus robur; Encino, Quercus rubra; Alama, Populus alba; Alder, Alnus rubia; 

ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menziesii; caoba, SWietenia 

mahagoni Fl"aCci6ri arancelariei: 4418.90.99 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJ.UANA,.BC., TECA TE, BC. Destino dentro del pals: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ; CHINA !REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

DE AMÉRICA, MALASIA (~EDERACION DE), MÉXICO AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE.MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCT.O DEBE VENIR ÜBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR· DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

Producto aplicado Dósis 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: 

S, DEBERÁ TOMARSE UNA tt1JE'sTRA--V-~V-IARSE-.Al .LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

DE GESTIÓN FORESTAL y ~E SUELO~~~· $_!-f·D1AGNó~Tr~~r 'D1CTA'i~íEN TÉCNICO 

=""'"''R~E EN UN PERIODO No MAYO~ DE 24 HORAS D~iS DE SU DETEcc16N PARA EVITAR --

AUTORIZACIÓN 
- - -~.o.:.:.;,._ 

Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
. 

. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




